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La nota de renuncia presentada por la Srta. Alexsandra Salomé Yanover DNI:
40.247.885 al contrato de personal con relación de empleo Público; y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Decanal N° 539/2016 se aprobó la contratación con la Srta

Alexsandra Salomé Yanover desde el 27 de octubre de 2016 al 26 de noviembre de
2016, para brindar apoyo en el área Mantenimiento, Producción y Servicios Generales
de la Facultad de Artes;

Que la contratación se hizo en el marco de lo dispuesto por la Ordenanza
OS/2012 del HeS;
POR ELLO,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RES U E L VE:

ARTÍCULO 1°: Aceptar la renuncia del contrato de personal con reación de empleo
público con la Srta Alexsandra Salomé Yanover DNI: 40.247.885 a partir del día
08/11/2016.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, cumplido, volver al área
económico- financiera.
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